
 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicación: 47-605-40-89-001-2022-00011  

Demandante: BANCO AGRARIO 

Demandado: FARID JOSE CAMARGO PABON 

Visto el informe secretarial que antecede, en el que se indica que la apoderada del 

extremo demandante, mediante correo electrónico presentó copia de guía de correo 4-

72 para demostrar que el demandado ha sido notificado y una vez revisado el 

comprobante de la notificación por aviso aportada por el apoderado del extremo 

demandante, se encuentra que no se avizora en el  expediente constancia de haber sido 

surtida la etapa procesal prevista en el art. 291 del C.G.P. que expresa en su inciso 3:  

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 

informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia 

que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el 

lugar de destino .. La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia 

de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente” y en 

el presente caso la apoderada remite copia de la guía de 4-72 que no indica que se envió, 

esta recibida por persona distinta al demandado y no se anexa copia cotejada del 

contenido del paquete, por lo que se tendrá por no notificado el extremo demandado 

por no haberse realizado la notificación en debida forma y se requerirá al extremo 

demandante para que efectué la notificación al señor Farid José Camargo Pabón dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de la 

aplicación de lo dispuesto en el Art. 317 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Remolino – Magdalena, 

 

R E S U E L V E: 

 

RESUELVE: PRIMERO: No tener por notificado al extremo demandado, hasta tanto por 

el demandante se acredite haber cumplido con las notificaciones en la forma establecida 

en la ley.  

SEGUNDO: Ordenar al extremo demandante efectuar la notificación por aviso del 

señor Farid José Camargo Pabón dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de la aplicación de lo dispuesto en el Art. 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

Em/ 
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